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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ 

DEPENDENCIA PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexander Rodríguez Listado de Asistencia  X Minambiente - DBBSE 

2 Karen Camargo Listado de Asistencia x  Minambiente - FVyB 

3 Laura Cano Listado de Asistencia  X Minambiente - FVyB 

4 Oscar Mauricio Jaramillo Listado de Asistencia  X Minambiente - FVyB 

5 Julio Rojas Listado de Asistencia x  Minambiente - FVyB 

6 Diego Prada Bayona  Listado de asistencia x  Alcaldía de ábrego 

7 Kelly Peñaranda Gómez Listado de asistencia x  Alcaldía de ábrego 

8 Katty Torrado Caicedo Listado de asistencia x  
Secretaria de 
Planeación  

9 Antonio José Rodríguez  Listado de asistencia x  Personero 

10 Robinson Vergel Rodríguez  Listado de asistencia x  Secretario de Gobierno 

11 José del Carmen Forero  Listado de asistencia x  
Secretario de 

Desarrollo Social 

 

ACTA DE REUNIÓN INFORMATIVA 

FECHA DE LA 
REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

27 01 2026 

HORA DE INICIO 10:00 a.m. 
Hora de 

finalización 
11:30am 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Ábrego, Norte de Santander 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria para el municipio de Ábrego, Norte de Santander 

OBJETIVO  

Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación con el municipio de ábrego - Norte de Santander 
para llevar a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de reuniones de deliberación para la 
concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín 
ordenado por la sentencia T-361 del 2017. 

  
 
 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto sobre el proceso de delimitación participativa Minambiente 

3 Conclusiones y cierre de la reunión Todos 
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA 
RESPONSABL

E 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACION

ES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENT

O 

1 N/A N/A N/A N/A N/A 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y presentación de los asistentes 

Siendo las 10:00 a.m. en las oficinas de la administración municipal de la Alcaldía de ábrego del departamento de Norte de 
Santander se dio inició a la reunión preparatoria de manera Presencia y virtual entre los funcionarios del Ministerio de Ambiente y 
el municipio de Ábrego - Norte de Santander, con el saludo por parte de la ingeniera Karen Camargo quien es la ingeniera 
ambiental del equipo de Fondo para la Vida y Biodiversidad, de la delimitación participativa del Complejo de Páramos 
Jurisdicciones – Santurbán – Berlín. Seguidamente Oscar Mauricio Jaramillo coordinador del equipo de delimitación por parte del 
MADS expuso que el alcance de la reunión tenía como objetivo  Llegar a acuerdos sobre aspectos logísticos y de coordinación 
con el municipio de Labateca - Norte de Santander para llevar a cabo las actividades tanto de avanzada informativa como de 
reuniones de deliberación para la concertación en el marco del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones-
Santurbán-Berlín ordenado por la sentencia T-361 del 2017.    

En este punto se realizó la presentación de los funcionarios de la alcaldía de Ábrego, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y líderes de la comunidad así: 

- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

• Oscar Mauricio Jaramillo, Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
- Fondo para la Vida y la Biodiversidad  

• Laura Cano Espinel 

• Karen Camargo 

• Julio Rojas 

• Alexander Rodríguez 

 

- Alcaldía de Ábrego 

• Kelly Peñaranda Gómez 

• Kate Torredo Caicedo, secretaria de Planeación 

• José del Carmen Romero, secretario de Desarrollo Social y Comunitario 

• Diego Prada Bayona  

• Antonio José Rodríguez, Personería  

• Robinson Vergel Rodríguez, secretario de Gobierno 
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2. Desarrollo de la reunión: 

Mediante una presentación, se realizó el contexto general del proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones – 
Santurbán – Berlín, se habló de las fases y los temas de diálogo ordenados por la Corte Constitucional a través de la Sentencia 
T-361 del 2017. La exposición se realizó de manera virtual y presencial y contó con la participación del Municipio de ábrego por 
parte de los funcionarios ya enunciados. (se anexa la presentación preparatoria del municipio de ábrego.  

Antonio José Rodríguez, Personería y Robinson Vergel Rodríguez, secretario de Gobierno exponen la situación de orden 

público y entregan recomendaciones para tener un resultado adecuado en las jornadas de contexto y concertación participativa. 

La secretaria de desarrollo social representada por José del Carmen Romero realizara la entrega de la base de datos de los 
presidentes de JAC del municipio y actores sociales claves del municipio. 

La reunión termina en completa disposición para continuar con el proceso 

CONCLUSIONES 

1. La secretaria de Gobierno y la personería informaron y expresaron la compleja situación de orden público del municipio 
de ábrego, por parte de diversos grupos al margen de la Ley, por la tanto sugieren y recomiendan que no se realice 
visitas a las veredas del municipio para entrega de información y/o comunicación sobre las jornadas de contexto o 
concertación sobre la delimitación del complejo de paramos Santurbán – Berlín. 

2. La Secretaría de Desarrollo Social realizara entrega de la base de datos de los presidentes de JAC del municipio. 

3. Se define fecha de contexto con presidentes de JAC del municipio de ábrego para el 14 de febrero del 2026 de 9:00am 
a 1:00pm en el colegio auditorio santabárbara; el MADS entrega refrigerios para esta jornada y la convocatoria se 
realizará de forma articulada con la admón. del municipio de ábrego a través de un oficio dirigido a cada presidente el 
cual se enviará desde Santurbán avanza. 

4. Se establece la realización y entrega de un plegable para ser distribuido en la reunión de contexto a cada presidente de 
JAC; donde contenga el alcance de la jornada de concertación; así mismo se establecerá la próxima fecha la cual será 

de concertación en el marco de la sentencia T-361 del 2017. 

5. Se solicitará por parte de MADS el acompañamiento a la reunión de contexto los profesionales que manejan o conocen 
el status del paro campesino, la reserva forestal del rio algodonal y el equipo de paramo Santurbán – Berlín. 

6. La administración municipal y personería están en completa disposición para apoyar el desarrollo de estas jornadas por 
parte del MADS. 

7. La personería solicita que la presentación de los contenidos sea muy entendible con videos e imágenes que ayuden en 
la metodología. 

LISTA DE EVIDENCIAS  

 
Listado de asistencia  
Soporte de la reunión 
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Imagen reunión 27 de enero 2026 – MADS- Admon y Personería del Municipio de Ábrego – NS 

 

 
 

Imagen Listado de Asistencia 27 de enero 2026 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 

Entrega base de 
datos y actores 

sociales y 
ambientales 

Alcaldía Ábrego Enero 27 de 2026 Enero 30 de 2026 

2 
Reunión de 

contexto  
MADS- Alcaldía Ábrego Enero 27 de 2026 Febrero 14  de 2026 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES AÑO 

14 febrero 2026 

 
 
 

 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Elaboró: FVyB – Julio Rojas / 
KAREN CAMARGO 
Revisó: Oscar Mauricio Jaramillo  

27 01 2026 


